
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diez de agosto dos mil veintiuno.  

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 372 y 373 del C. G. P., se señala el día SEIS 

(06) de OCTUBRE de 2021, a las 9:00 A.M, para llevar a cabo la audiencia 

INICIAL y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata la norma en 

comento, en la forma y términos señalados en providencia del 22 de 

noviembre del año 2019. 
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